
 

 
 

 

 

 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DEL USO DE PUNTOS LIMPIOS 

FIJOS PARA EMPRESAS 

Instrucciones 

 
 

Este formulario deberá presentarse:  

a)  Electrónicamente, accediendo a la Sede Electrónica del Ayuntamiento, https://sede.madrid.es. En este caso deberá 
utilizar alguno de los sistemas de identificación electrónica admitidos por el Ayuntamiento de Madrid.  

b)  Presencialmente, en las Oficinas de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Madrid, con cita previa, También 
podrá presentarse mediante las demás formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Puede informarse llamando al teléfono 010 
Línea Madrid o al 91 si llama desde fuera de la ciudad de Madrid. 

  Puede informarse llamando al teléfono 010 Línea Madrid o al 914 800 010 si llama desde fuera de la ciudad de Madrid. 
 

 
 

Una vez examinada la solicitud, se notificará a la persona interesada la forma y momento en el que se hará entrega de la 

autorización. 

• Solo se expedirá una autorización por empresa y vehículo, con validez de un año. 

• El vertido en el punto limpio fijo que figure en la Autorización en horario de 8:00 a 14:00 horas de lunes a viernes 

laborables, con una frecuencia semanal. 

• Va dirigido a entidades de naturaleza no doméstica empresas o trabajadores autónomos, que generen o 
produzcan residuos en locales o instalaciones en el término municipal de Madrid. 

 

El Ayuntamiento de Madrid queda facultado, en el ejercicio de sus competencias, a realizar las verificaciones que 
resulten necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados por el ciudadano en las solicitudes formuladas, 
así como los imprescindibles para la resolución de esta solicitud/trámite. En caso de querer ejercitar el derecho de 
oposición, cumplimente el apartado correspondiente del formulario 

 
 
 
 
 

INSTRUCCIONES GENERALES 

Las resoluciones y actos de trámite derivados del procedimiento administrativo al que se incorporan los datos personales de la presente solicitud y en los términos establecidos 
en su convocatoria, podrán ser objeto de publicación en el BOAM, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid (formato electrónico), en la página Web municipal 
www.madrid.es o en la intranet municipal “AYRE”. La publicación en los diferentes medios electrónicos municipales será bloqueada o cancelada cuando haya finalizado el plazo 
de publicidad del acto administrativo correspondiente, ajustándose para ello a la Instrucción 2/2010, de 27 de diciembre, aprobada por el Director General de Calidad y Atención 
al Ciudadano (BOAM de 3 de enero de 2011). 

LEYENDA INFORMATIVA SOBRE PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES EN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS 

INSTRUCCIONES PARTICULARES 

http://www.munimadrid.es/

